
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01662-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado resuelve: 

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Ana Julia Camargo Zambrano contra Juan Francisco Nossa Perilla y 

Sandra Patricia González García. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de los 

artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem.  

 

Se reconoce a la abogada Esther Arriero Rojas, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01692-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado resuelve: 

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a favor 

de Angelina Moreno Martínez contra Marisol Cárdenas Monroy. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de los 

artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

La demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01663-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese el poder especial que habilita la iniciación del presente asunto, 

en donde se determine claramente a quien se confiere, el asunto para el cual 

fue otorgado, a quien va dirigido y en contra de quien se impetra la demanda, 

teniendo en cuenta que en el aportado, se mencionan una serie de personas 

que no son sujetos de este proceso, sin embargo no se menciona a que 

profesional del derecho se faculta (inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01664-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárense las pretensiones para indicar si optará por el reconocimiento 

de la cláusula penal o los intereses moratorios, nótese que tales 

pedimentos no resultan acumulables si se toma en consideración que 

tienen el mismo contenido sancionatorio (artículo 82-5 ibídem). 

 

2. Ajústese el acápite de hechos para precisar si el inmueble dado en 

arrendamiento fue restituido al arrendador, en caso afirmativo, precise la 

fecha, de lo contrario, informe si los arrendatarios han realizado los pagos 

posteriores y/o abonos a la obligación (artículo 82-6 ib). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01665-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la existencia y representación de la sociedad demandada 

Thenesy´s 45.    

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f25244768111f41f828e2fa49518684b8bf6bf05a1033679e43e1b7ec0b2289f

Documento generado en 24/11/2023 12:36:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01671-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

  

1. Aclárese la pretensión primera de la demanda, teniendo en cuenta que se 

hace mención a que el contrato de arrendamiento se celebró el 1º de enero 

de 2021, no obstante, de la lectura del contrato se verifica que el mismo se 

suscribió el 1º de agosto de 2019 (artículo 82-4 ibídem).  

 

2. De acuerdo con lo anterior, precísese en los hechos de la demanda la fecha 

de celebración del contrato de arrendamiento objeto del presente asunto y 

ajústese el numeral 1 en cuanto al bien materia de restitución (artículo 82-5 

ib.).  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01678-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones, para lo cual deberá discriminar los cánones 

de arrendamiento adeudados, periodo causado y valor de cada uno 

(numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

2. Ajústese el acápite de hechos para precisar el valor del canon que 

actualmente rige el contrato, además deberá indicar si los arrendatarios 

restituyeron el bien al arrendador y en qué fecha, en caso contrario, 

indíquese si han realizado abonos y/o pagos parciales a la obligación o 

cual la razón para que se pretendan, únicamente, canones causados en el 

año 2020 (artículo 82-6 ibídem).  

 

3. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01682-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder que habilita la iniciación del presente asunto (numeral 

1°, artículo 84 ejusdem), cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, se informa en el certificado de existencia y 

representación legal del demandante. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01563-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Supervisión Electrónica White Eagle Ltda. contra Macromed S.A.S., por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $766.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado como 

base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 21 

de septiembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Yenny Paola Noreña Blandón como apoderada 



judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01565-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Comercializadora SM S.A.S. contra Centro Educativo El Paraíso 

S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.136.220,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. 1222002079, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 6 de mayo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Reconocer a la abogada Angélica María Rodríguez Tavera como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01589-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Financiera Comultrasan contra Viviana Marcela Torres Saavedra, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.808.608,00 por concepto de capital incorporado en el capital 

incorporado en el certificado Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 4 

de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a la sociedad Rodríguez y Correa Abogados S.A.S. como 



apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, quien actuará en este juicio por conducto de su 

representante legal, abogado Luis Carlos Castro Restrepo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01661-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. BIC contra Martha Estela Gaona Cuervo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.551.887,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 13 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.560.117,00 por concepto de intereses causados y no pagados, incluidos 

en el pagaré base de la acción 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01666-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Heidy Lorena Medina Mayorga, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.392.753,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01667-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Residencial Torres de Tintala II PH contra Mariela Saraza 

Velasco y Víctor Julián Saraza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.984.295,00 por concepto de capital de veinticinco (25) cuotas de 

administración causadas entre septiembre de 2021 y septiembre de 2023, 

según los montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación 

traída como base del recaudo. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 

desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 



2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a la abogada Yina Paola Medina Trujillo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01670-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cobrando S.A.S. contra Luis Fernando Montoya Aristizábal, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.860.744,00 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 3 de octubre de 2023, hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para fines 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01672-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Conjunto Residencial Quintas de Sotavento Propiedad Horizontal contra 

Blanca Inés Barón Cañón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.944.000,00 por concepto de cuotas de administración causadas entre 

enero y diciembre de 2021, cada una según el valor certificado por la 

copropiedad. 

 

2. $4.159.800,00 por concepto de cuotas de administración causadas durante 

el año 2022, cada una según los valores discriminados en la certificación base 

del recaudo. 

 

3. $3.836.700,00 por concepto de cuotas de administración causadas entre 

enero y octubre de 2023, cada una según el valor certificado por la 

copropiedad.  

 

4. $194.000,00 por concepto de retroactivo de las cuotas de administración, 

según los valores discriminados en la certificación base del recaudo.  

 

5. $350.000,00 por concepto de cuota extraordinaria.  

 

6. $351.400,00 por concepto de sanción inasistencia asamblea extraordinaria 

causada en julio de 2022. 

 

7. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 



Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

8. Por las cuotas de administración ya sean ordinarios y/o extraordinarias y 

demás emolumentos, junto con sus intereses, que se llegaren a causar a 

partir de la presentación de la demanda (inciso 3°, artículo 431 ibídem).  

 

9. Denegar la orden ejecutiva por “gastos jurídicos” pues, aunque aparece 

incluido en la certificación emitida por la administración, ello no corresponde 

a una expensa común necesaria a la cual esté obligado el copropietario. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Jhon Leonardo Trujillo Galvis como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01673-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Jesús Eliecer Hernández Saldarriaga, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.540.171,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 3 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

La ejecutante actúa en causa propia por conducto de su representante legal 

para fines judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01674-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Jorge Luis Martínez Martelo, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.878.000,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital de cada 

cuota, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de octubre de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Oscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01675-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cristina Díaz Sarmiento contra Maryuri Alexandra Ortiz García, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.500.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por los intereses de plazo causados entre el 31 de marzo de 2023 y el 30 

de septiembre de 2023, a la tasa del 2,00% mensual, siempre que no supere 

la máxima permitida.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01676-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Pra Group Colombia Holding S.A.S. contra John Jairo Verano 

Ramírez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $34.831.126,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1° de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la sociedad Otoniel González Orozco S.A.S como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, quien actúa a través de su representante legal, 

abogado Otoniel González Orozco. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01677-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Víctor Arley Rua Castillo, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $16.681.373,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $15.823.402,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 25 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 



apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01681-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora Colombiana S.A. 

Hitos endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A. contra Alexander 

Serrano y Diana Patricia Urrego Beltrán, por las siguientes cantidades: 

 

1. 58.100,4495 UVR, por concepto de saldo insoluto, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa del 14.25% E.A., siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
3. 5172,6338 UVR, por concepto de capital de cinco (5) cuotas en mora, 

causadas entre julio y noviembre de 2023, según los montos discriminados 

en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 14.25% EA, desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. 2.153,615 UVR por concepto de intereses de plazo causados por las 

cuotas en mora señaladas en el numeral 3º.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el inciso 

2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce a la abogada Gladys Castro Yunado como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01683-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Mirandela 5 PH contra Luis Felipe Vargas Riaño, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.568.000,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre febrero y septiembre de 2023, según los montos 

discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base 

del recaudo. 

 

2. $696.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración 

correspondiente al mes de agosto de 2023, con apoyo en la certificación 

traída como base del recaudo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 

desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Rosalba Rodríguez Daza como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01684-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales 

y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Rubiela Sotomonte Piña contra Espumas Medina S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.292.181,00 por concepto de capital contenido en las facturas de 

venta No. FVRS2141, FVRS2142, FVRS2143, FVRS2144 y FVRS2145 

aportadas como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada título, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Laura Johana Poveda Montoya como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01685-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Gustavo Adolfo Montero López, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $12.620.814,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 3 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La ejecutante actúa por conducto de su representante legal para asuntos 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01686-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Jorge Octavio Chaparro Nino, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $17.345.267,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$16.572.745,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 13 de octubre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Luis Fernando Forero Gómez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01687-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Filiberto Franco Sánchez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.604.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad demandante actúa por conducto de su representante legal, 

abogado Òscar Mauricio Peláez 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01688-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Albeiro de Jesús Castaño 

Castaño, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.045.000,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital de cada 

cuota, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de octubre de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Oscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese,  

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01690-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Control Ambiental de Colombia S.A.S. contra Visión Ecológica y 

Ambiental S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.150.540,00 por concepto de capital contenido en las facturas de 

venta No. 16072 y 16332 aportadas como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada título, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Enrique Celis León como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01691-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Emiro 

Antonio Villalobos Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.238.576,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 20 

de septiembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa como endosatario en 

procuración de la parte demandante.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01693-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cooperativa Multiactiva de Servicios para Pensionados y Retirados de 

la Fuerza Pública y del Estado - Coomanufacturas contra Edwin 

Guillermo Gutiérrez Barros, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.784.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $2.500.000,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1º de junio de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Diva Luz Patiño Zamora como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01695-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cooperativa Multiactiva de Servicios para Pensionados y Retirados de 

la Fuerza Pública y del Estado - Coomanufacturas contra Rubert Manuel 

Peña Ramírez y Carlos Javier Salcedo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.319.996,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $4.200.000,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1º de mayo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Diva Luz Patiño Zamora como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01696-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora Colombiana S.A. 

Hitos contra Roberto Rueda Castiblanco y Stella Núñez Mantilla, por las 

siguientes cantidades: 

 

1. 80.982,9164 UVR, por concepto de saldo insoluto, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa del 14.25% E.A., siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
3. 8.445,4379 UVR, por concepto de capital de seis (6) cuotas en mora, 

causadas entre mayo y octubre de 2023, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 14.25% EA, desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. $1.193.632,13 por concepto de intereses de plazo causados por las 



cuotas en mora señaladas en el numeral 3º.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el inciso 

2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce a la abogada Gladys Castro Yunado como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01697-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Brandon Sthid Cabarcas Olivera, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.109.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad demandante actúa por conducto de su representante legal, 

abogado Òscar Mauricio Peláez.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01698-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cobrando S.A.S. contra Jorge Obeiman Peraza Castañeda, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.030.913,00 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 3 de octubre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para asuntos 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01699-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra 

Norbey Gómez Serrano y Doris María Plata Ascanio, por las siguientes 

cantidades: 

 

1. 113.001,4233 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa del 14.25% E.A., siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

 
3. 5.997,2472 UVR, por concepto de capital de nueve (9) cuotas en mora, 

causadas entre febrero y octubre de 2023, según los montos discriminados 

en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 14.25% EA, desde la exigibilidad de cada una hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

5. $2.465.759,81 por concepto de intereses de plazo causados por las cuotas 

en mora señaladas en el numeral 3º.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el inciso 

2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce al abogado Milton David Mendoza Londoño como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01680-00  

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Ana Belcy Bautista 

Barajas, ante la falta de aportación del instrumento que sirve como base del 

recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en la 

Sentencia No. 00000820 de 29 de agosto de 2019, emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio- Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales, cierto es que tal documento no fue arrimado al juicio al 

presentar la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, 

en concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, este requisito resulta esencial en acciones de esta naturaleza, 

sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la demanda, dado 

que situaciones como esta no se encuentran dentro las causales enlistadas 

en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01657-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro al 

indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua non, se encuentran, entre otros, que se trate de una 

acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente determinada 

y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni plazo 

pendiente, «…La exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en 

situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a plazo, 

condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple y 

ya declarada…»1.   

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, columbra este 

Estrado que no es plausible jurídicamente dar cabida al requerimiento de 

pago, por cuanto, lo pretendido encuentra cabida en otra clase de acción 

como verbi gratia, el proceso de ejecución por sumas de dinero, ello si se 

toma en consideración que al expediente se allega el acuerdo de pago 

celebrado entre las partes, escenario en el que resulta viable, si fuere el caso, 

requerir a su contraparte para que exhiba el documento original que alude no 

le fue suministrado. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



En ese orden de cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al 

requerimiento pretendido, por cuanto, el legislador previó en el ordenamiento 

una acción especial a la cual puede acudir para hacer efectivas sus 

pretensiones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve:  

 

PRIMERO: Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones 

de su renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01595-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01629-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del artículo 15 del Código General del 

Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia en razón 

al factor objetivo.  

 

Sobre el factor objetivo de competencia se ha señalado: “Es aquel criterio que 

sirve para especializar las áreas de la jurisdicción: penal, civil, administrativa, 

etc., por eso es llamada en razón al litigio dada por el proceso y la cuantía. 

En razón a la cuantía se refiere al costo del proceso en cuanto a lo reclamado 

en la petición y el valor de la diferencia entre lo reclamado y lo concedido.”1. 

 

En efecto, en el caso sub examine el demandante pretende iniciar un proceso 

declarativo con el fin de que se declare la existencia de las obligaciones a 

favor del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por 

concepto de incapacidades laborales no pagadas por Medimás EPS En 

Liquidación, junto con sus correspondientes intereses. 

 

Al respecto, dentro de las competencias atribuidas a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, no está el conocimiento de esta 

clase de acciones en razón de su naturaleza. En ese sentido, el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en su artículo 2º dispone: “4. 

Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con los contratos.” 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-308 de 2014, 28 de mayo de 2014, M.P. Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub. 



La Jurisprudencia Nacional se ha referido a este tema de la siguiente manera: 

“Hasta la presente fecha, en asuntos similares la Corporación atribuyó la 

competencia de «[l]a ejecución de obligaciones emanadas (…) del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad”, a la 

jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social, a 

partir del artículo 2º, numeral 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 100 ibídem.”2. 

 

Así las cosas, y en virtud de la naturaleza de las pretensiones contenidas en 

el escrito de la demanda, el conocimiento de este asunto, debe ser adjudicado 

al Juez Laboral de esta ciudad.  

 

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá – Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: Secretaria deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, APL2642-2017, 23 de marzo de 2017, M.P. Patricia Salazar 

Cuéllar.  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01647-00 

 

Como quiera que, de la revisión del escrito y sus anexos, se advierte que, la 

ejecutada se encuentra incursa en proceso de reorganización, no es factible 

dar inicio a la ejecución promovida; en su lugar, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 20061, REMÍTASE el expediente 

al promotor, para lo de su cargo. Ofíciese.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que 

hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al 

trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendiente de decisión, las cuales serán tramitadas 

como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 

convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su 

urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01661-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01662-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01666-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01667-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01670-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01673-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01674-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01675-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 0f0b352cc01b9eae9f4182b5c5c6cb7a40fbe938e448bfdb4ccec9dfad2d9041

Documento generado en 24/11/2023 09:00:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01676-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01677-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01681-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01683-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01685-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con fines 

de notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01686-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01690-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01692-00 

 

Previo resolver sobre la medida cautelar solicitada, respecto de los 

productos financieros, requiérase a la demandante para que indique las 

entidades bancarias hacia las cuales pretende sea dirigida la orden de 

embargo y retención preventiva de los dineros que pueda poseer la 

demandada. 

 

Adicionalmente, deberá prestar caución por el equivalente al 20% del valor 

de las pretensiones, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, 

numeral 2 ejusdem.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01693-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01695-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con fines 

de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01696-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3844948f091da8545d66c8c681d7f6bce431f923417e1128e9237b657c086caf

Documento generado en 24/11/2023 09:00:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01698-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01699-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con fines 

de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 154 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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